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NOTIFICACIÓN INMEDIATA AL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12.5 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS,  

DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA DE CONCESIONES Y OTRAS OBLIGACIONES  

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 8.2 DEL ACUERDO  
SOBRE SALVAGUARDIAS 

ECUADOR 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 10 de agosto de 2021, se distribuye a petición de 
la delegación del Ecuador. 
 

_______________ 
 
 
En cumplimiento del artículo 12.5 del Acuerdo sobre Salvaguardias, y de conformidad con los 

modelos convenidos para las notificaciones (G/SG/1, de 1 de julio de 1996; modificado 
el 19 de octubre de 2009, G/SG/1/Rev.1 - G/SG/N/6/Rev.1 - G/SG/89), el Ecuador presenta al 

Consejo del Comercio de Mercancías la notificación inmediata de la suspensión prevista de 
concesiones y otras obligaciones a que se refiere el artículo 8.2. 

1. Sírvanse indicar cuál es el Miembro que prevé la suspensión de concesiones y otras 

obligaciones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8 

La República del Ecuador. 

2. Sírvanse especificar la medida, el producto sujeto a ella, el documento de la OMC en 

que se notificó la medida de salvaguardia y el Miembro que haya impuesto la medida 

en relación con la cual el Miembro prevé la suspensión de concesiones y otras 

obligaciones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8 

El 16 de abril 2021, la Comisión Interdepartamental de Comercio Internacional de Ucrania adoptó la 
Decisión Nro. SP-487/2021/4411-03, mediante la cual se aplicó una medida de salvaguardia 
definitiva para la importación de rosas cortadas frescas a Ucrania clasificas bajo el código 0603 11 00 
de la UKTZED, independientemente del país de origen y exportación por un período de 3 años en 

forma de derecho especial del 56% para el primer año. 

Ucrania notificó la medida en cuestión en los documentos G/SG/N/10/UKR/10/Suppl.1 - 
G/SG/N/11/UKR/8/Suppl.1 de la OMC. 

En atención a lo que establece el artículo 12, párrafo 3, del Acuerdo sobre Salvaguardias, la 
Autoridad Investigadora ecuatoriana en dos ocasiones (6 y 16 de octubre de 2020) remite consultas 
a la Autoridad Investigadora de Ucrania; se requiere información además sobre la audiencia pública 
en el marco de la investigación. No se obtuvo respuesta que permita establecer las consultas 

referidas en el Art. 12. 

Estas comunicaciones fueron adicionales a los comentarios iniciales sobre el proceso de investigación 
(14 de julio de 2020); y de los comentarios al informe técnico de inicio (8 de agosto de 2020). 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SG/1/Rev.1%22%20OR%20@Symbol=%22G/SG/1/Rev.1/*%22&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SG/N/6/Rev.1 -%22%20OR%20@Symbol=%22G/SG/N/6/Rev.1 -/*%22&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SG/89)%22%20OR%20@Symbol=%22G/SG/89)/*%22&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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3. Sírvanse describir la suspensión prevista de concesiones y otras obligaciones a que 

se refiere el párrafo 2 del artículo 8 e indicar la fecha a partir de la cual se prevé que 

surta efectos la suspensión 

El Ecuador notifica por la presente al Consejo del Comercio de Mercancías que ha decidido reservar 
su derecho a suspender la aplicación de concesiones u otras obligaciones sustancialmente 
equivalentes resultantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 a su 
comercio con Ucrania. 

Se facilitará al Consejo del Comercio de Mercancías información detallada acerca de la suspensión 
de concesiones antes de su aplicación. 

La suspensión surtirá efecto a partir del 21 de mayo del 2024 en caso de Ucrania decida ampliar el 

período de aplicación de la medida, de conformidad con el artículo 7 del Acuerdo, o después de la 
fecha en que se determine que la medida de salvaguardia impuesta por Ucrania es incompatible con 
el Acuerdo sobre Salvaguardias, si esa fecha fuera anterior. 
 

__________ 


